
 
 

 

 

ACTA EXTENDIDA SESION N°7 
COMITÉ DE MANEJO DE RECURSOS BENTONICOS DE LA REGIÓN 

DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 
 

Reunión con 
Contraparte Técnica N° 

- 
Reunión/Sesión  
Ordinaria N° 

7 
Reunión/Sesión 
Extraordinaria N° 

- 

 

Fecha 
22 marzo de 

2017 
Lugar 

Salón  
Compañía de 

Bomberos 
Puerto Williams 

Hora Inicio 
Hora 
Término 

14:20 – 19:00 

 

Asistentes 

N° Representación Nombre Cargo Asistencia 

1 Pesca Artesanal Puerto 

Williams – Puerto Edén 

Juan Ávila Melipichun Titular Ausente 

2 Nelson Inostroza Suplente Presente 

3 

Pesca Artesanal Porvenir 

Juan Bahamonde Ruiz Titular Ausente 

4 Omar Silva Huentelican Suplente Presente 

5 Roberto Meza Piamon Titular Presente 

6 Eladio Meza Llauca Suplente Ausente 

7 

Pesca Artesanal Punta 

Arenas 

Nolberto Muñoz Vera Titular Presente 

8 Teresa Raddatz Velásquez Suplente 

Cesada por 

Res.Ex.3615 

(02.12.16) 

9 Daniel Osvaldo Gómez Vargas Titular Ausente 

10 Carlos Silva Miranda Suplente Presente 

11 

Pesca Artesanal Puerto 

Natales 

Roberto Muñoz Hernández Titular Presente 

12 José Villarroel Mariman Suplente Ausente 

13 Raúl Cesar Toledo Morales Titular Ausente  

14 José Leviñanco Levin Suplente Ausente 

15 Plantas Pesqueras Patricio Cáceres Collao Titular Ausente 

16 

SUBPESCA 

Gonzalo Rubilar Díaz Presidente Presente 

17 Claudio Vargas Vargas Suplente Presente 

18 Lorena Burotto González Invitada Presente  Presente 

19 DIRECTEMAR Oscar Ortiz  Titular Ausente 



 
 

 

20 Víctor Perkis Suplente Ausente 

21  Cristián Concha Invitado Presente 

22 

SERNAPESCA 

Manuel Díaz Herrera Titular Ausente  

23 Jaime López Suplente  Ausente  

24 Diego Illanes Invitado Presente 

 

Tabla Reunión 

 

OBJETIVOS 

 

 Someter a consideración de aprobación y/o rectificación el Acta de la Sesión Ordinaria del 20 
Diciembre de 2016, del Comité de Manejo de Recursos Bentónicos de Magallanes. 

  

  Recapitular conjuntamente lo trabajado en la reunión anterior y el estado de cumplimiento de 
los diversos compromisos asumidos.  
 

 Revisar y ratificar la formulación de las actividades del Plan de Manejo para los Recursos 
Bentónicos de la Región de Magallanes y la Antártica Chilena. 
 

 Iniciar la construcción conjunta de los indicadores y verificadores por objetivo específico del Plan 
de Manejo de RRBBM 
 

 Dar a conocer el estado de la consultoría “Antecedentes generales de los recursos bentónicos 

priorizados para el Plan de Manejo de Recursos Bentónicos de la Región de Magallanes y la 

Antártica Chilena  

 

 Ratificar la operatividad del reglamento interno para la operación del Comité de Manejo de 

Recursos Bentónicos  

 

 Ratificar la fecha, lugar de trabajo y situaciones logísticas respecto de las próximas reuniones 

del Comité. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TABLA 

 

Miércoles 22 de marzo de 2017 

Inicio jornada: 14:20 

 

Se comienza la reunión con la presentación del programa del trabajo de hoy con: 

 

 Bienvenida e Introducción 

Presentación: Programa -Tabla Reunión - Objetivos - Metodología - Contenidos - Tiempos.  

Del proyecto: Recapitulación de lo tratado en Comité anterior y revisión acta anterior – Revisión 

de compromisos, además de plantear la forma que se realizara en trabajo en la jornada de hoy. 

 

Se revisa y explica de forma general el trabajo realizado en la sesión anterior, para trabajar en 

esta sesión las actividades y los verificadores. 

 

Se realiza entrega de boletín mensual, con una breve explicación de la información que 

contiene y razón de porque se debe revisar. 

 

Se entrega información del estado de avance de la consultoría realizada con equipo de 

profesional de UMAG “Antecedentes Generales para el Plan de Manejo”. Se explica, que en 

Comité de manejo anterior se decidieron los Términos Técnicos de Referencia, y que el monto a 

cancelar por el estudio, no se modificó, manteniéndose el de la propuesta presentada por la 

UMAG. 

 

Ratificación y operatividad del Reglamento interno del Comité, se indica que de forma 

preliminar, el documento fue enviado a los representantes del comité, no habiendo 

observaciones en el plazo establecido para ello.  

 

Se hace entrega de la propuesta de trabajo denominada Actividades por Objetivos Específicos, 

para comenzar a trabajar en la revisión de estas, en donde cada grupo trabajó un set de 

observaciones debiendo puntualmente ratificar las actividades descritas para cada objetivo. 

Con respecto al desarrollo de esta actividad, el grupo muestra controversia con respecto a la 

actividad del primer punto, en donde se solicita crear una nómina actualizada de los actores 

asociados a estos recursos, incluidas las empresas. 

 

Sr. Antonio Muñoz hace referencia a la situación que afecto a merluceros y no quieren que algo 

similar suceda en Magallanes, pero reconocen la necesidad de generar una nómina actualizada.  

Sr. Muñoz indica la necesidad de que se abran los registros y así regularicen su situación los 

buzos nuevos, se le explica que esto puede ser tramitado por el comité. Se le comenta a los 

presentes, ejemplo de otros comité en donde a través de acuerdos, han logrado modificaciones 

sustanciales a nivel administrativo central. Se decide dejar pendiente este objetivo, ya que los 



 
 

 

representantes creen necesario compartir esta actividad con sus bases, antes de tomar una 

decisión, comprometiendo para la próxima sesión, que cada representante haga aportes para 

definir de mejor forma las actividades asociadas a este objetivo. 

 

Se divide el comité en 2 grupos, y comienzan a trabajar revisando las actividades asociadas a 

cada objetivo específico (del N° 2 al N° 7): 

 

   

   
 

Una vez finalizada la actividad, el facilitador procede a explicar… Qué son los indicadores y 

verificadores?, quedando estos última para ser trabajados en próxima sesión. 

 



 
 

 

 

Se trabaja en punto “Varios”, en donde se procede con: 

- Revisión de resultados de encuestas aplicados en sesión N°6. 

- Se acuerda solicitar una presentación a IFOP, en donde se explique la situación que está 

afectando a los recursos del sector norte de la Región de Magallanes. 

- Se comenta sobre el viaje a Pto. Edén, lo complejo de la logística y el tiempo que se debe 

invertir para realizar una sesión en esa localidad, los presentes indican que es importante la 

representación de totas las localidades de la Región, pero 1 semana es demasiado tiempo 

requerido para ejecutar una sesión allá. 

- Se acuerda la participación de 2 representantes de la pesca artesanal, Sr. Muñoz y Sr. Meza, 

en un programa radial, aprovechando la instancia de comunicar los avances del Plan de 

Manejo. 

- Se acuerda proceder con las gestiones pertinentes para que sean cubiertos los 2 cupos 

disponibles en el comité. 

- Sr. Antonio Muñoz presenta reclamo por parte de sus bases, por la ilegalidad que está 

afectando al sector, específicamente a los buzos, y en base a esto, han indicado su 

necesidad de que se tramite cuota de recursos para los buzos. A esto le comenta Sra. 

Burotto que esto está estrechamente relacionado con la actividad del objetivo 1, por lo que 

se debe revisar la importancia de actualizar la nómina. 

 

 

 Tareas y compromisos 

- Por parte de los representantes del CM, generar propuestas de redacción y de actividades 

para objetivo N°1, las que serán presentadas en próxima sesión del CMRB. 

- Se acuerda fecha de próxima sesión ordinaria, más una reunión extraordinaria. 

- Se considera pertinente sociabilizar con la Armada la posibilidad de realizar los traslados a 

Pto. Edén, y de esta forma evitar perder tantos días de viaje. Se realizaría una vez que se 

tenga más claridad de las fechas tentativas de la reunión a realizarse en esa localidad. 

- Se comenta la necesidad de cubrir los 2 cupos disponibles de representantes al CMRB, 

acordando iniciar el llamado. 

 Cierre del día de trabajo 

Despedida cordial e invitación para  el próximo  Comité   

 

Cierre de la jornada 19:00 hr. 

 

Acuerdos 
 

- Se aprueba acta de reunión anterior sin observaciones. 
- Se aprueba boletín, sin observaciones. 
- Se acuerda dejar operativo el Reglamento Interno del CMRB. 
- Se acuerda no trabajar en la presente jornada, objetivo N° 1, y traer más información y 

propuestas para la próxima reunión. 



 
 

 

-  Se acuerda elaborar los indicadores y verificadores en próxima reunión. 
- Desde CM se solicitara presentación de resultados de estudios realizados en torno a la 

mortalidad de distintas especies que afecta el sector norte de la región. 
- Solicitud de reunión extraordinaria, se invitará a IFOP la que se fija para la tarde del 26 de 

abril y la sesión ordinaria para el 27 de abril, en la ciudad de Punta Arenas. 
- Se acuerda que Sr. Roberto Meza y Sr. Antonio Muñoz acompañaran al presidente del CM a 

programa radial, en donde se hablara de los avances de las reuniones del Comité. 
- Se acuerda no descartar viaje a Pto. Edén, siempre y cuando se obtenga la colaboración de 

la Armada, con el apoyo en el traslado de los representantes en la patrullera, y así evitar la 
pérdida de tantos días de viaje. 

- Se acuerda proceder con el llamado a cubrir los cupos disponibles para suplente del 
representante de Punta Arenas y para el representante de plantas pesqueras. 

 

Cierre de la Sesión: 19:00 hr 
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